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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001658-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a problemas técnicos del Complejo Asistencial de 
Zamora en relación con las intervenciones de cirugía laparoscópica, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001658, relativa a problemas 
técnicos del Complejo Asistencial de Zamora en relación con las intervenciones de cirugía 
laparoscópica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801658-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los problemas 
técnicos surgidos en una intervención de cirugía laparoscópica en Zamora.

La causa de la suspensión de la intervención quirúrgica por la que se interesa en 
su pregunta fue una avería surgida en la cámara de la torre de laparoscopia. La única 
persona afectada fue la paciente aludida por S.S., sin que se suspendiera ninguna otra 
operación. Para la reparación de la avería se requirió inmediatamente la intervención de 
los servicios técnicos.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001664-03 y PE/001665-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D.ª Ana 
María Carmen Redondo García y D. Pedro Luis González Reglero, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D.ª Ana María Carmen Redondo García 
y D. Pedro Luis González Reglero, PE/001664 y PE/001665, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ PROCURADOR RELATIVA A

001664 D.ª Ana María Carmen Redondo García y D. Pedro 
Luis González Reglero

Empresas de Castilla y León que han solicitado un 
expediente de regulación de empleo entre el año 
2008 y 2011.

001665 D.ª Ana María Carmen Redondo García y D. Pedro 
Luis González Reglero

Empresas de Castilla y León sujetas a un expediente 
de regulación de empleo entre el año 2008 y 2011.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0801664 y 
P.E./0801665, formuladas por los Procuradores D.ª Ana María Redondo García y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a empresas 
de Castilla y León que han solicitado y que han aplicado un expediente de regulación de 
empleo entre los años 2008 a 2011.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de referencia 
se anexa información facilitada por la Dirección General de Trabajo y Prevención de 
Riesgos Laborales, referida a los siguientes aspectos:

1.- Relación de expedientes de regulación de empleo autorizados en los años 2008, 
2009, 2010 y 2011, en la que consta la existencia o no de acuerdo con los representantes 
de los trabajadores. Anexos I, II, III y IV.

2.- Relación de expedientes de regulación de empleo no autorizados en los 
años 2008, 2009, 2010 y 2011. Anexo V.

En relación con las empresas a las que se ha autorizado la aplicación 
de un expediente de regulación de empleo, al no existir una obligación, prevista 
normativamente, por la que la empresa deba comunicar a la autoridad laboral la 
aplicación de los expedientes de regulación de empleo autorizados, no se dispone de 
datos referidos a la aplicabilidad de los mismos.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001666-03 y PE/001667-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D.ª Ana 
María Carmen Redondo García y D. Pedro Luis González Reglero, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D.ª Ana María Carmen Redondo Gacía 
y D. Pedro Luis González Reglero, PE/001666 y PE/001667, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ PROCURADOR RELATIVA A

001666 D.ª Ana María Carmen Redondo García y D. Pedro 
Luis González Reglero

Empresas de Castilla y León que han solicitado un 
expediente de regulación de empleo extintivo entre 
el año 2008 y 2011.

001667 D.ª Ana María Carmen Redondo García y D. Pedro 
Luis González Reglero

Empresas de Castilla y León que han solicitado una 
subvención a la Junta de Castilla y León y hayan 
aplicado un expediente de regulación de empleo 
extintivo entre el año 2008 y 2011.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0801666 y 
P.E./0801667, formuladas por los Procuradores D.ª Ana María Redondo García y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a empresas 
de Castilla y León que han solicitado y que han aplicado un expediente de regulación de 
empleo extintivo entre los años 2008 a 2011.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de referencia 
se anexa información facilitada por la Dirección General de Trabajo y Prevención de 
Riesgos Laborales, referida a las empresas a las que se ha autorizado un expediente 
de regulación de empleo de carácter extintivo en el periodo comprendido entre los años 
2008 a 2011, así como de los trabajadores afectados por cada uno de los expedientes. 
Anexos I, II, III y IV.

Así mismo, se compaña como Anexo V, relación de expedientes de regulación 
de empleo de carácter extintivo, solicitados y no autorizados, en el periodo comprendido 
entre los años 2008 a 2011.

En relación con la cuestión referida a las empresas que hayan aplicado 
expedientes de regulación de empleo de carácter extintivo y han solicitado subvenciones 
a la Junta de Castilla y León, los datos de que se disponen y que se adjuntan son los 
referidos a las empresas solicitantes de expedientes de regulación de empleo de carácter 
extintivo, no de empresas que hayan aplicado expedientes de regulación de empleo de 
carácter extintivo.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



Núm. 95 19 de abril de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

06
77

7 
y 

B
O

C
C

L-
08

-0
06

77
8

PE/001666-03/8 [...] . Pág. 14035

ANEXO I

PE/0801666
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ANEXO I

PE/0801666
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ANEXO I
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ANEXO II

PE/0801666
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ANEXO II

PE/0801666



Núm. 95 19 de abril de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

06
77

7 
y 

B
O

C
C

L-
08

-0
06

77
8

PE/001666-03/8 [...] . Pág. 14041

ANEXO II

PE/0801666
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ANEXO III

PE/0801666
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ANEXO III

PE/0801666
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ANEXO III

PE/0801666
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ANEXO III

PE/0801666
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ANEXO III

PE/0801666
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ANEXO IV

PE/0801666
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ANEXO IV

PE/0801666
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001741-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a acusación por parte de la Junta de 
Castilla y León de abandono familiar a los padres de un menor con 
trastorno del espectro del autismo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/001741, relativa 
a acusación por parte de la Junta de Castilla y León de abandono familiar a los padres de un 
menor con trastorno del espectro del autismo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0801741, formulada por la 
Procuradora doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
en relación con la situación familiar de un menor con trastorno generalizado del desarrollo 
en Palencia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0801741, se manifiesta que desde 
la Dirección Provincial de Educación de Palencia se ha derivado a Fiscalía el caso de 
un alumno con Trastorno Generalizado del Desarrollo no especificado, por presentar 
absentismo reiterado al no asistir a clase en el C.E.E. “Carrechiquilla” en el que está 
escolarizado.

Esta derivación se ha realizado al amparo del Plan de Prevención y Control del 
Absentismo Escolar, aprobado mediante Orden de 21 de septiembre de 2005 y publicado 
en el B.O.C.Y.L. el 7 de octubre de ese mismo año y siguiendo el protocolo de trabajo allí 
establecido, previo acuerdo tomado en la Comisión Provincial de Absentismo Escolar.

Los informes técnicos en base a los que se tomó la decisión se derivan de los 
partes mensuales que el centro tiene la obligación de remitir, del Informe del Equipo de 
Orientación Psicopedagógica de Palencia y de las diversas actuaciones realizadas desde 
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la Dirección Provincial de Educación de Palencia como son las citaciones a la familia 
realizadas por la persona responsable de la Comisión de Absentismo y del Inspector de 
la misma Comisión.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001742-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a trastorno del espectro del autismo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/001742, relativa a trastorno 
del espectro del autismo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1742, formulada por la 
Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “trastorno del espectro del autismo”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad y de Educación en relación 
con las cuestiones planteadas por Su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, adjunto 
remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Sanidad.

ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, 3 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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De acuerdo con los datos disponibles sobre actividad, en la siguiente tabla 
se presenta, distribuido por áreas de salud, el número de pacientes atendidos entre 
los años 2008 a 2011 por los Equipos de Salud Mental Infanto Juvenil, con edades 
comprendidas entre 0 y 18 años, con diagnóstico CIE-10 F84. Este grupo diagnóstico 
incluye los siguientes trastornos: Autismo infantil (F84.0), Autismo atípico (F84.1), 
Síndrome de Rett (F84.2), otro Trastorno desintegrativo de la Infancia (F84.3), Trastorno 
hipercinético con retraso mental y movimientos estereotipados (F84.4), Síndrome de 
Asperger (F84.5), otros Trastornos generalizados del desarrollo (F84.8) y Trastorno 
generalizado del desarrollo sin especificación (F84.9).

ANEXO I:
CONSEJERÍA DE SANIDAD

El resto de las cuestiones por las que se interesa en su pregunta no son 
competencia de esta Consejería.

ANEXO II:
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0801742, se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, los alumnos diagnosticados de Trastorno Generalizado del 
Desarrollo, menores de 16 años y escolarizados en cada provincia de Castilla y León, 
ascienden a un total de 590, distribuidos entre las provincias de Ávila, Burgos, Palencia, 
León, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora respectivamente con 32, 100, 135, 
20, 52, 24, 11, 173 y 43 alumnos.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 95 19 de abril de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-006780

PE/001742-03/8 . Pág. 14058

En segundo lugar, estos alumnos están escolarizados en un total de 119 localidades, 
incluidas capitales de provincia. Su distribuidos entre centros públicos y privados en cada 
una de las provincias de Ávila, Burgos, Palencia, León, Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zamora es respectivamente: 27 y 5; 53 y 47; 112 y 23; 14 y 6; 22 y 30; 
20 y 4; 9 y 2; 87 y 86, 35 y 8. Asimismo, para estas mismas provincias, se encuentran 
escolarizados en centros de educación especial o en unidades de educación especial los 
siguientes alumnos: 7, 33, 40, 3, 19, 4, 1, 49 y 11 alumnos.

Con respecto a la precisión de edad, centro y localidad les informamos que 
facilitar una información tan detallada supondría identificar a cada uno de estos alumnos, 
cuestión esta sujeta a confidencialidad y a la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal, de acuerdo con la Disposición Adicional vigésimo tercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación...”.

Por otro lado este alumnado es considerado “alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo” y como tal se encuentra en el fichero automatizado denominado: 
“Datos de carácter personal relativos al alumnado con Necesidades Educativas 
Específicas”, que fue posteriormente inscrito en el Registro General de Protección 
de Datos con el código de inscripción 2052410171 y que está dotado de un nivel de 
seguridad alto, con el fin de contar con los sistemas de protección y seguridad necesarios 
requeridos por este tipo de datos y que fue creado mediante la Orden EDU/571/2005, 
de 26 de abril, donde su artículo 2 especifica que: “El titular del órgano responsable del 
fichero automatizado al que se refiere el artículo anterior, y en su caso el encargado de 
su tratamiento, deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias 
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, 
la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos. Ello implica 
la implantación de las medidas de seguridad exigibles en función de la naturaleza de 
los datos protegidos, en los términos establecidos en el Real Decreto 994/1999, de 11 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal”.

En tercer lugar, el alumnado menor de 16 años con Trastorno Generalizado del 
Desarrollo escolarizado fuera de su municipio de residencia es de 50 alumnos.

En cuarto y último lugar, todo alumnado menor de 16 años con Trastorno 
Generalizado del Desarrollo que ha solicitado escolarizarse en su provincia de residencia 
ha obtenido plaza.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001744-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a apoyo en las 
Universidades de Castilla y León a los alumnos y alumnas con TDAH, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
PE/001744, relativa a apoyo en las Universidades de Castilla y León a los alumnos y alumnas con 
TDAH, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0801744, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don Jorge Félix Alonso Díez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el acceso a la Universidad de alumnado 
con TDAH.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0801744, se manifiesta que 
esta Comunidad Autónoma tiene incluido al alumnado con TDAH como alumnado con 
necesidades educativas especiales dentro de la tipología de trastornos por déficit de 
atención y comportamiento perturbador, tal y como se recoge en el Manual Diagnóstico 
y Estadístico de los Trastornos Mentales, el DSM-IV, de la American Psychiatric 
Association.

Las actuaciones, medidas de apoyo y compensación para todo este alumnado 
están recogidas en el Capítulo II de la “Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la 
que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en 
los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León”.

El orientador que atiende al centro educativo, mediante la evaluación 
psicopedagógica establece y orienta en las medidas más adecuadas para atender a las 
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necesidades del alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, que de 
acuerdo con la normativa indicada, pueden considerarse medidas ordinarias o medidas 
específicas de atención educativa, entre las que podemos reseñar las siguientes:

- “Las estrategias de enseñanza, los grupos de refuerzo o apoyo en las áreas o 
materias de carácter instrumental, los agrupamientos flexibles de carácter colectivo y las 
medidas de ampliación o profundización que, en su caso, sean necesarias.

- Las adaptaciones curriculares que afecten a la metodología, a la organización, 
a la adecuación de las actividades, a la temporalización y a la adaptación de las 
técnicas, tiempos e instrumentos de evaluación, así como a los medios técnicos y 
recursos materiales que permitan acceder al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo al currículo de cada etapa. En todo caso, estas adaptaciones tomarán 
como referente los criterios de evaluación establecidos con carácter general en las 
correspondientes programaciones didácticas.

- Los programas de diversificación curricular y los programas de cualificación 
profesional inicial, de acuerdo con la Orden EDU/1048/2007, de 12 de junio, por la que 
se regula el programa de diversificación curricular de la educación secundaria obligatoria 
en la Comunidad de Castilla y León y la Orden EDU/1869/2009, de 22 de septiembre, 
por la que se regulan los programas de cualificación profesional inicial en la Comunidad 
de Castilla y León, respectivamente.”

- Las adaptaciones curriculares significativas, previa evaluación psicopedagógica, 
dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales que afecten a los 
elementos considerados preceptivos del currículo, entendiendo por estos los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación de las áreas o materias del segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria y, por tanto, al 
grado de consecución de las competencias básicas. Estas adaptaciones tomarán como 
referente los criterios de evaluación establecidos en las mismas.

La prueba de acceso a la Universidad está regulada mediante “REAL 
DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 
de admisión a las universidades públicas españolas”, que, en su artículo 19 determina:

“Las comisiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la 
prueba de acceso que establezcan las Administraciones educativas en cada comunidad 
autónoma, determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que 
presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la 
específica en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria de la prueba se 
indicará expresamente esta posibilidad.

Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de 
modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise 
para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de 
la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde 
ésta se desarrolle.
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En todo caso, la determinación de dichas medidas se hará basándose en las 
adaptaciones curriculares cursadas en bachillerato, las cuales estarán debidamente 
informadas por los correspondientes servicios de orientación.

Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los 
órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los 
centros donde hayan cursado bachillerato los estudiantes con discapacidad.”

Finalmente, se manifiesta que se está trabajando para dar cumplimiento a 
la resolución aprobada por las Cortes de Castilla y León en relación con este tema. 
Sin embargo, en el caso concreto de la organización de la prueba de acceso a la 
Universidad, debe tenerse en cuenta lo establecido en la normativa vigente así como los 
acuerdos aprobados en los plenos de la Comisión Organizadora de la Pruebas de Acceso 
a Estudios Universitarios (COPAEU). Corresponde a esta Comisión adoptar las posibles 
medidas con respecto a los alumnos y alumnas con TDAH, por tanto, la cuestión será 
propuesta a debate en la próxima reunión de la Comisión Permanente de la COPAEU.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001745-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a existencia 
de cursos específicos sobre TDAH en el Plan de Formación del 
Profesorado de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
PE/001745, relativa a existencia de cursos específicos sobre TDAH en el Plan de Formación del 
Profesorado de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de 
febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0801745, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don Jorge Félix Alonso Díez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el Plan de Formación del Profesorado y 
cursos específicos en relación con TDAH.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0801745, se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, el marco del Plan de Formación Permanente del Profesorado se 
han llevado a cabo, desde marzo de 2010, un total de 21 actividades formativas para 
la actualización científica y didáctica del profesorado sobre las dimensiones educativas 
del alumnado que presenta TDAH. Estas actividades han supuesto un total de 351 horas 
de formación, dirigidas a la formación de 537 profesores. El Plan de Formación del 
Profesorado tiene programación anual. Centrándose a efectos de comparación en los 
dos años y medio anteriores al 1 de marzo de 2010, esto es, las actividades formativas 
realizadas en los cursos 07/08, 08/09, y las actividades del curso 09/10 que finalizaron 
antes del 1 de marzo, se han realizado 8 cursos específicos, que han supuesto 195 horas 
y a los que han asistido 147 profesores.

En segundo lugar, la normativa publicada por la Consejería de Educación 
siempre ha resaltado la importancia de que la familia esté informada sobre el proceso 
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de enseñanza aprendizaje de sus hijos. Por lo que se refiere más específicamente al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la información a las familias se 
recoge de forma expresa en la normativa siguiente:

• La Orden EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se regula la evaluación del 
alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo 
de educación infantil y en las etapas de educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, en la Comunidad de Castilla y León.

• La Resolución de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se regula el diseño, 
aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares significativas para 
el alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria en los centros 
docentes de la Comunidad de Castilla y León.

• La Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta 
educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en 
el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes 
de la Comunidad de Castilla y León.

• La Resolución de 5 de agosto de 2011, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado, por la que se dispone la publicación de la 
Instrucción de 5 de agosto de 2011, de esta Dirección General, relativa a la «Acogida 
del alumnado que se incorpora a 1.° de Educación Secundaria Obligatoria» para el curso 
escolar 2011-2012 .

• La Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se dispone la publicación 
de la Instrucción de 21 de septiembre de 2011, de la citada Dirección General, relativa 
a la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa de la 
Comunidad de Castilla y León para el curso 2011/2012.

• La Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se dispone la publicación 
de la Instrucción de 21 de septiembre de 2011, de la citada Dirección General, relativa 
a la organización y funcionamiento de los Departamentos de Orientación de los centros 
docentes de la Comunidad de Castilla y León para el curso 2011/2012.

• La Resolución de 8 de junio de 2011, de la Viceconsejería de Educación Escolar, 
por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes no universitarios de 
Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2011/2012.8.2).

Y en tercer lugar, esta Comunidad Autónoma tiene incluido al alumnado con 
TDAH como alumnado con necesidades educativas especiales dentro de la tipología de 
trastornos por déficit de atención y comportamiento perturbador, tal y como se recoge 
en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, el DSM-IV, de la 
American Psychiatric Association.
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Las actuaciones, medidas de apoyo y compensación para todo este alumnado 
están recogidas en el Capítulo II de la “Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la 
que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en 
los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León”.

Por último, y en relación con la prueba de acceso a la Universidad, se remite a la 
respuesta aportada a la Iniciativa parlamentaria P.E. 0801744.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001778-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a denuncia presentada contra el Jefe del Servicio 
Territorial de Sanidad de León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001778, relativa a denuncia 
presentada contra el Jefe del Servicio Territorial de Sanidad de León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801778-I, formulada por D. José Francisco 
Martín Martínez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a denuncia 
presentada contra el Jefe del Servicio Territorial de Sanidad de León.

Efectivamente consta la presentación de una denuncia presentada el 30 de junio 
de 2011 por D.ª M.ª Cruz Andrés Tovés por los motivos señalados.

Como conoce Su Señoría, en la contestación a la P.E./0800675, esta Consejería 
ya informó que la Administración había iniciado las investigaciones necesarias para 
aclarar los hechos denunciados y proceder en consecuencia.

Además, al respecto a la Petición de Documentación PD-0800132-I, con fecha 24 
de noviembre de 2011 se informó a Su Señoría que los expedientes administrativos sobre 
diversas denuncias contra el mismo funcionario estaban a su disposición en los servicios 
centrales de esta Consejería, todo ello con el fin de que pudiera analizar y comprobar las 
actuaciones desarrolladas.

Asimismo, en relación con la P.D./0800191 presentada el 24 de enero por Su Señoría, 
relativa al expediente completo de la denuncia presentada el 30 de junio de 2011, 
nuevamente se le informó en la respuesta dada el día 20 de febrero, que aquel estaba 
a su disposición para su consulta, en los servicios centrales de esta Consejería.
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Por tanto, desde esta Consejería ha existido una indudable voluntad de facilitar 
a Su Señoría cuanta información ha solicitado en relación con la denuncia presentada 
el 30 de junio de 2011.

Cabe informarle finalmente, que una vez practicadas las diligencias oportunas, no 
se ha apreciado que exista hecho alguno que pueda dar lugar a la adopción de medidas 
de naturaleza disciplinaria contra el funcionario objeto de la denuncia.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001788-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a concesión de subvenciones a la Fundación María Josefa Recio, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001788, relativa a concesión de 
subvenciones a la Fundación María Josefa Recio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801788-I, formulada por D. Jorge Félix 
Alonso Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvenciones 
concedidas a la Fundación María Josefa Recio.

Ni la Consejería de Sanidad ni la Gerencia Regional de Salud han concedido 
subvención alguna a la Fundación María Josefa Recio.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001799-03 y PE/001802-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Fernando 
Pablos Romo, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/001799 
y PE/001802, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001799 Número de pruebas diagnósticas, derivadas de la sanidad pública a centros privados en 
Salamanca.

001802 Número de intervenciones quirúrgicas derivadas de la sanidad pública a centros privados de 
Salamanca.
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Contestación a las Preguntas Escritas núms. PE-0801799-I y PE-0801802-I, formuladas 
por D. Fernando Pablos Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
pruebas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas derivadas desde la sanidad pública de 
Salamanca a centros privados y concertados de la provincia de Salamanca y fuera de esta.

En el cuadro siguiente, se recogen todos los datos solicitados, respecto de 
pruebas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas derivadas desde la sanidad pública de 
Salamanca a centros privados y concertados de Salamanca y fuera de esa provincia.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001803-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a número de estancias de hospitalización derivadas de 
la sanidad pública a centros privados en Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/001803, relativa a número de 
estancias de hospitalización derivadas de la sanidad pública a centros privados en Salamanca, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801803-I, formulada por D. Fernando 
Pablos Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cuantas 
estancias de hospitalización se han derivado desde la sanidad pública de Salamanca a 
centros privados y concertados de la provincia de Salamanca y fuera de esta.

No se ha producido ninguna derivación para hospitalización desde la sanidad 
pública de Salamanca a centros privados ni concertados durante el año 2011.

Valladolid, 29 de febrero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001806-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez y D. Javier Campos de la Fuente, relativa a precios de entrada 
a la cueva del Mirador de Orellán en Las Médulas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la 
Fuente, PE/001806, relativa a precios de entrada a la cueva del Mirador de Orellán en Las Médulas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0801806, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la 
Fuente, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a precios de entrada a la cueva del 
Mirador de Orellán en Las Médulas (León).

Respecto a las distintas cuestiones planteadas en la pregunta de referencia 
acerca de la cueva situada en las inmediaciones del Mirador de Orellán en Las Médulas, 
se indica lo siguiente:

Los precios de entrada han sido establecidos por el Ayuntamiento de Borrenes, a 
través de una ordenanza municipal.

La propiedad corresponde a dicho Ayuntamiento, en cuyo término municipal se 
encuentra la pedanía de Orellán.

Asimismo la gestión del uso de la cueva corresponde al Ayuntamiento, a través de 
un concesionario.

El destinatario de la recaudación obtenida por la venta de entradas y otros 
productos es el concesionario de la gestión.

La gestión de las visitas a la cueva corresponde al titular de la misma, sin perjuicio 
de ulteriores mejoras propuestas por la Junta de Castilla y León a los distintos agentes 
implicados en la gestión de Las Médulas.

Valladolid, 29 de marzo de 2012.
Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001808-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la Fuente, relativa a modelo 
de gestión centralizado del Espacio Cultural de Las Médulas, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la 
Fuente, PE/001808, relativa a modelo de gestión centralizado del Espacio Cultural de Las Médulas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0801808, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la 
Fuente, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a modelo de gestión centralizado del 
Espacio Cultural de Las Médulas (León).

Respecto a la primera cuestión planteada en la pregunta de referencia, relativa 
a la fase en la que está el modelo de gestión centralizado del Espacio Cultural de  
Las Médulas, se indica que la puesta en marcha del órgano de gestión se realizará 
tal como establece el Plan de Adecuación y Usos después del proceso de aprobación 
definitiva de este, y una vez que pueda alcanzarse el acuerdo con las instituciones 
afectadas.

En cuanto a las actuaciones que se van a desarrollar en 2012 dentro del Plan 
de Investigación, la Junta de Castilla y León desarrolla y ampara las actuaciones 
de investigación en Las Médulas, entre otras, aquellas incluidas en el ámbito de 
colaboración permanente con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para el 
asesoramiento y la supervisión o realización de intervenciones en este Bien de Interés 
Cultural.

En relación con la cuestión sobre los proyectos de investigación que se van 
a llevar a cabo en 2012 en el Espacio Cultural, se informa que la Junta de Castilla y 
León participa en un proyecto de investigación que la Fundación Las Médulas comenzó 
en el año 2011 junto con COTESA y el CSIC, con el objetivo de diseñar y elaborar una 
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infraestructura de datos espaciales que incluya componentes tridimensionales para la 
gestión integrada de Las Médulas.

En contestación a la pregunta acerca de la fase en que está el Plan de 
Conservación, se indica que la Junta de Castilla y León viene desarrollando múltiples 
actuaciones de conservación tales como la reparación y mejora del Aula Arqueológica, la 
consolidación y puesta en valor del Canal de Peña Escribida y del Castro de Orellán, la 
consolidación de estructuras arqueológicas de los Yacimientos de Castrelín y Pedreiras, 
la ampliación y reparación del mirador de Orellán, la adecuación de caminos, la 
instalación de vallas, etc., todo ello con una inversión en los últimos años que supera el 
millón de euros.

Asimismo, la Fundación Las Médulas tiene previsto acondicionar la Galería de 
Orellán para la mejora de la seguridad de los visitantes mediante la instalación de un 
sistema de iluminación solar, y ampliar el recorrido a zonas de interés arqueológico e 
instalar paneles interpretativos para una visita autoguiada.

En lo que respecta a las acciones que se van a llevar a cabo en el Espacio 
Cultural, en 2012 se continuarán desarrollando las actuaciones dirigidas a la protección, 
conservación, investigación y difusión de este Bien de Interés Cultural, como la 
colaboración con el CSIC para desarrollar el proyecto de investigación que la Fundación 
Las Médulas comenzó en 2011 junto con COTESA y el CSIC, o el acondicionamiento de 
la Galería de Orellán, referidos anteriormente. Igualmente se prevé optimizar en el futuro 
el servicio de visitas guiadas que se desarrolla a través del Aula Arqueológica de la Junta 
de Castilla y León y del Centro de Recepción de Visitantes del Consejo Comarcal del 
Bierzo.

Acerca de la cuestión sobre la fase en que se encuentra la elaboración y puesta 
en marcha del Plan de visitas para el Espacio Cultural, actualmente se realizan visitas 
guiadas a través del Aula Arqueológica de la Junta de Castilla y León y del Centro de 
Recepción de Visitantes del Consejo Comarcal del Bierzo. Este servicio permite cada 
año la visita de 100.000 personas aproximadamente.

Por último, en cuanto a las preguntas 7 y 8 planteadas, se continuará con la 
labor de promoción, información y señalización que, tanto desde la propia Consejería 
de Cultura y Turismo como a través del Aula Arqueológica o del Instituto de Estudios 
Bercianos, se realiza, mediante actuaciones tales como campañas de divulgación, 
colocación de carteles, edición de folletos y mapas arqueológicos del yacimiento, 
desarrollo de sistemas de información digital con audio guías, señalización de estructuras 
mineras o la adecuación de zonas de acceso y aparcamiento que facilitan la visita.

Valladolid, 29 de marzo de 2012.

Alicia García Rodríguez
Consejera.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001810-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Julio López Díaz, 
relativa a creación de una plaza de enfermería en un centro de salud, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Julio López Díaz, PE/001810, relativa a creación de una plaza de 
enfermería en un centro de salud, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de 
febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801810-I, formulada por D. Julio López 
Díaz, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a creación de una plaza de 
enfermería en un centro de salud/./PA.

La creación de la plaza de subdirectora de enfermería en el Complejo Asistencial 
de Palencia obedece a la necesidad de impulsar en el Área de Salud de Palencia tres 
proyectos estratégicos para la Consejería de Sanidad: la progresiva integración de 
cuidados y de gestión entre la Atención Primaria y la Especializada; el desarrollo de 
unidades de convalecencia y otras iniciativas de carácter sociosanitario; y la Estrategia 
de atención a pacientes crónicos.

La plaza citada se cubrió por el procedimiento de comisión de servicios, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 46 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 
Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, teniendo 
en cuenta la experiencia en Atención Primaria y en el Servicio de Coordinación 
Sociosanitaria de la persona que la ocupa.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001813-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Pedro Luis González 
Reglero, relativa a municipios que tienen servicios sanitarios de 
extracción de sangre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro Luis González Reglero, PE/001813, relativa a municipios que 
tienen servicios sanitarios de extracción de sangre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801813-I, formulada por D. Pedro González 
Reglero, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios de la 
Comunidad Autónoma que disponen de servicios de extracción de sangre y de pruebas 
capilares para el control del Sintrom, al margen de los centros de salud.

Uno de los objetivos prioritarios de nuestro sistema de salud es acercar los 
servicios sanitarios a los ciudadanos del medio rural para asegurar su acceso a los 
mismos, evitando así costosos desplazamientos. Por estas razones, la extracción de 
sangre para análisis clínicos y el control del tratamiento anticoagulante oral se realizan 
en los centros de salud y en los domicilios de los pacientes inmovilizados que lo precisen. 
Además, la extracción de sangre para análisis se realiza en 132 consultorios locales y el 
control del tratamiento anticoagulante oral en otros 1160.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001822-03 y PE/001823-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001822 y 
PE/001823, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, 
de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001822 Pagos realizados a la empresa Cuadrifolio Diseño S. L.

001823 Pagos realizados a la empresa Cuadrifolio S. A.
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Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./1822 y P.E./1823, 
formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “pagos realizados a las empresas 
Cuadrifolio Diseño, S. L. y Cuadrifolio, S. A.”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría en las Preguntas arriba 
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

“Atendiendo al volumen de la información solicitada, así como al dilatado período 
de tiempo sobre el que pregunta, le comunico que se ponen a su disposición los 
archivos de las Consejerías con el objeto de que pueda realizar las comprobaciones que 
considere oportunas. Para ello, ruego a Su Señoría que se ponga en contacto con la 
Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior, con el fin de proceder 
a fijar la fecha y hora de su visita”.

Valladolid, 3 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001836-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de Unidades Medicalizadas de Emergencias 
que funcionan en Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001836, relativa a número 
de Unidades Medicalizadas de Emergencias que funcionan en Valladolid, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801836-I, formulada por D. Jorge Félix 
Alonso Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a unidades 
medicalizadas de emergencias que funcionan durante 24 horas al día, todos los días del 
año en la provincia de Valladolid.

En la provincia de Valladolid existen 3 unidades medicalizadas de emergencias 
(UMEs) que prestan servicio 24 horas al día, todos los días del año. Estas unidades 
tienen sus bases en Medina del Campo (una unidad) y en Valladolid Capital (dos 
unidades).

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001837-03, PE/001838-03, PE/001839-03, PE/001840-03, PE/001841-03, PE/001842-03, 
PE/001843-03, PE/001844-03 y PE/001845-03 

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
preguntas para respuesta escrita formuladas por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Mercedes Martín Juárez, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez, PE/001837, PE/001838, PE/001839, PE/001840, PE/001841, 
PE/001842, PE/001843, PE/001844 y PE/001845, que se relacionan en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ PROCURADOR RELATIVA A
001837 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 

Mercedes Martín Juárez
Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Ávila.

001838 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Burgos.

001839 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de León.

001840 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Palencia.

001841 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Salamanca.

001842 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Segovia.

001843 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Soria.

001844 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Valladolid.

001845 D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Pruebas con equipos de tecnología PET o PET-TAC prescritas en 
los hospitales públicos de la provincia de Zamora.

Contestación a las Preguntas Escritas núms. PE-0801837-I a PE-0801845-I, formuladas 
por D. Fernando Pablos Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a pacientes derivados a centros privados para exploraciones PET y PET-TAC, en los  
años 2007 a 2011, en todas las provincias, así como centros concertados y su coste.

En los cuadros siguientes, se reflejan el número de pacientes derivados desde 
la sanidad pública de todas las provincias, para la realización de pruebas diagnósticas 
TAC o PET-TAC y su coste, así como los centros privados a los que se les ha derivado, 
durante los años 2007 a 2011.
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Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001862-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a ubicación de la Cúpula del Duero, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/001862, relativa a ubicación de la 
Cúpula del Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801862, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a ubicación de la Cúpula del Duero en la provincia de Salamanca.

En la actualidad no se cuenta con las conclusiones definitivas de las reuniones 
mantenidas con los responsables regionales portugueses al objeto de coordinar la 
ubicación y actuaciones a realizar respecto de la Cúpula del Agua, cuya ubicación prevé 
el Plan Regional Valle del Duero en la provincia de Salamanca.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001863-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Pedro Luis González 
Reglero, relativa a cambio de la empresa de seguridad de los edificios 
de Presidencia y determinadas Consejerías de la Junta de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de 
febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro Luis González Reglero, PE/001863, relativa a cambio de la 
empresa de seguridad de los edificios de Presidencia y determinadas Consejerías de la Junta de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1863, formulada por el Procurador 
D. Pedro González Reglero, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “cambio de la empresa de seguridad de los edificios de Presidencia y determinadas 
Consejerías de la Junta de Castilla y León”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría en las Preguntas arriba 
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Los nuevos contratos en materia de vigilancia y seguridad en las sedes de las 
Consejerías de la Junta de Castilla y León se han iniciado por la finalización de los 
anteriores que concluyeron con fechas que se relacionan en ANEXO adjunto.

Estos contratos, de conformidad con lo previsto en la normativa en materia de 
contratos del sector público y en la Orden HAC/1620/2004, de 19 de octubre, por la que 
se declaran de adquisición centralizada los servicios de vigilancia y seguridad de los 
bienes inmuebles utilizados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se 
han tramitado por el procedimiento de adquisición centralizada.

Todos los datos de dichos contratos están en los correspondientes expedientes, 
los cuales se ponen a su disposición con el objeto de que pueda realizar las 
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comprobaciones que considere oportunas. Para ello, ruego a Su Señoría que se ponga 
en contacto con la Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior, con 
el fin de proceder a fijar la fecha y hora de su visita.

Asimismo, por parte de las Consejerías de Economía y Empleo, Agricultura y 
Ganadería y de Sanidad no se ha producido cambio alguno.

Valladolid, 4 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ

ANEXO

• Sede de la Consejería de la Presidencia: concluyó con fecha 31 de 
diciembre de 2011.

• Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León en Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y Zamora: en 
noviembre de 2011.

• Servicio Territorial de Fomento de Segovia y Centro de Defensa contra el 
Fuego en León: se han iniciado el 1 de marzo y el 1 de enero de 2012, 
respectivamente, por la finalización de los anteriores.

• Sede de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades: 
concluyó con fecha 31 de diciembre de 2011.

• Sedes de las Consejerías de Educación y de Cultura y Turismo: 
concluyó con fecha 31 de agosto de 2011.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001865-03, PE/001866-03, PE/001867-03, PE/001868-03, PE/001869-03, PE/001870-03, 
PE/001871-03, PE/001872-03, PE/001873-03, PE/001874-03, PE/001875-03, PE/001876-03, 
PE/001877-03, PE/001878-03, PE/001879-03, PE/001880-03, PE/001881-03, PE/001882-03, 
PE/001883-03, PE/001884-03, PE/001885-03, PE/001886-03, PE/001887-03, PE/001912-03, 
PE/001913-03, PE/001914-03, PE/001915-03, PE/001916-03, PE/001917-03, PE/001918-03, 
PE/001919-03, PE/001920-03, PE/001921-03, PE/001922-03, PE/001923-03, PE/001924-03, 
PE/001925-03, PE/001926-03, PE/001927-03, PE/001928-03, PE/001929-03, PE/001930-03, 
PE/001931-03, PE/001932-03, PE/001933-03, PE/001934-03, PE/001935-03, PE/001936-03, 
PE/001937-03, PE/001938-03, PE/001939-03, PE/001940-03, PE/001941-03 y PE/001942-03 

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001865, 
PE/001866, PE/001867, PE/001868, PE/001869, PE/001870, PE/001871, PE/001872, PE/001873, 
PE/001874, PE/001875, PE/001876, PE/001877, PE/001878, PE/001879, PE/001880, PE/001881, 
PE/001882, PE/001883, PE/001884, PE/001885, PE/001886, PE/001887, PE/001912, PE/001913, 
PE/001914, PE/001915, PE/001916, PE/001917, PE/001918, PE/001919, PE/001920, PE/001921, 
PE/001922, PE/001923, PE/001924, PE/001925, PE/001926, PE/001927, PE/001928, PE/001929, 
PE/001930, PE/001931, PE/001932, PE/001933, PE/001934, PE/001935, PE/001936, PE/001937, 
PE/001938, PE/001939, PE/001940, PE/001941 y PE/001942, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001865 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Barcial del Barco (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001866 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Manganeses de la Polvorosa (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001867 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Matilla de Arzón (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001868 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Maire de Castroponce (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001869 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de La Torre del Valle (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001870 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Fresno de la Vega (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001871 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Coomonte de la Vega (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001872 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Cerecinos de Campos (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001873 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Castrogonzalo (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001874 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Arrabalde (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001875 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Arcos de la Polvorosa (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001876 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de San Cristóbal de Entreviñas (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001877 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Pobladura del Valle (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001878 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Morales del Rey (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001879 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Santa María de la Vega (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001880 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Valdescorriel (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001881 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de San Esteban del Moral (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001882 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001883 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Villalpando (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001884 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Villaferrueña (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001885 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Villabrázaro (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001886 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Villaveza del Agua (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

001887 Relación de ayudas y subvenciones concedidas y denegadas por la Junta de Castilla y León al 
ayuntamiento de Villanueva de Azoague (Zamora), durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011.
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PE/ RELATIVA A

001912 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Pueblica de 
Valverde (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001913 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Morales de 
Valverde (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001914 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Granja de 
Moreruela (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001915 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Villanueva de las 
Peras (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001916 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Villanázar 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001917 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Santovenia del 
Esla (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001918 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Santa María de 
Valverde (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001919 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Milles de la 
Polvorosa (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001920 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Micereces de 
Tera (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001921 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Melgar de Tera 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001922 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Fuente Encalada 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001923 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Granucillo 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001924 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Friera de Valverde 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001925 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Pozuelo de 
Vidriales (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001926 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Navianos de 
Valverde (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001927 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Santa Croya de 
Tera (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001928 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Santibáñez de 
Tera (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001929 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Quiruelas de 
Vidriales (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001930 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Quintanilla de 
Vidriales (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001931 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Villageriz 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001932 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Vega de Tera 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001933 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Uña de Quintana 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001934 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Cubo de 
Benavente (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001935 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Calzadilla de Tera 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001936 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Burganes de 
Valverde (Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.
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PE/ RELATIVA A

001937 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Brime de Sog 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001938 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Bretocino 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001939 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Brime de Urz 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001940 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Bretó de la Ribera 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001941 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Ayóo de Vidriales 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

001942 Cuantía de las ayudas y subvenciones concedidas o denegadas al Ayuntamiento de Alcubilla 
(Zamora), correspondientes a los años 2008 a 2011, ambos inclusive.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./1865 a P.E./1887 y 
P.E./1912 a P.E./1942, formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “ayudas y/o subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Zamora”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

“Las ayudas y subvenciones, con convocatoria pública, concedidas a los 
Ayuntamientos de la provincia de Zamora, para cualquier finalidad, se han ido publicando 
en el Boletín Oficial de Castilla y León, conforme a la normativa vigente en materia de 
subvenciones.

Las ayudas y subvenciones concedidas directamente a los Ayuntamientos 
citados, para cualquier finalidad, se han ido comunicando periódicamente a las Cortes 
de Castilla y León, en virtud de lo previsto en las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León”.

Valladolid, 2 de abril de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001888-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a relación de los contratos realizados por la Fundación 
Siglo para las Artes de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001888, relativa a relación 
de los contratos realizados por la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0801888, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a contratos realizados por la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León 
correspondientes a los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

La información relativa a la actividad objeto de contrato de la Fundación Siglo 
para las Artes de Castilla y León se encuentra reflejada en las Memorias de Ejecución 
de los años de referencia, así como en el detalle de los Presupuestos de Explotación 
contenidos ambos en los respectivos tomos número 15 del Proyecto de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León para los años 2010 y (previsión) 2011: página 166 y 
siguientes y página 174 y siguientes, respectivamente.

Valladolid, 2 de abril de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001889-03, PE/001975-03 y PE/001976-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001889, 
PE/001975 y PE/001976, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A BOLETÍN

001889 Relación de los contratos realizados por SOTUR. 72, 17/02/2012

001975 Cuantía devengada y abonada de forma individual del gasto de personal de la 
empresa pública SOTUR, S. A., durante 2007, 2008 y 2009.

75, 24/02/2012

001976 Cuántas personas prestan sus servicios a la empresa pública SOTUR, S. A., a 30 de 
junio de 2007, 2008 y 2009.

75, 24/02/2012
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0801975, P.E./0801976 y P.E./0801889, 
formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a gastos de personal y número de personas 
al servicio de SOTUR, S. A., y actividad contractual de SOTUR, S. A.

Las cuestiones planteadas en las preguntas de referencia, relativas a gastos 
de personal, número de personas y actividad contractual vinculada a la actividad y 
a los servicios prestados a SOTUR, S. A., en los años 2007 a 2011, tienen su reflejo 
en las memorias correspondientes a 2007, 2008, 2009 y 2010 a las que Su Señoría 
ha tenido acceso directo con fecha 22 de marzo del presente año, así como en el 
correspondiente tomo 15 del Proyecto de Presupuestos de la Comunidad de Castilla 
y León: concretamente, para el año 2007 en la página 76 y siguientes del tomo 
correspondiente a los presupuestos para 2009, para el año 2008 en la página 48 y 
siguientes del tomo correspondiente a los presupuestos para 2010, y para el año 2009, 
2010 y 2011 (previsión) en la página 50 y siguientes del tomo correspondiente a los 
presupuestos para 2011.

Valladolid, 2 de abril de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001898-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a número y presupuesto de las actuaciones de 
“Cofinanciación de vivienda de promoción pública” realizadas en los 
años 2009, 2010 y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de 
la Vivienda y la Comunidad de Castilla y León para la aplicación del 
Plan Estatal de la Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001898, relativa a número y 
presupuesto de las actuaciones de “Cofinanciación de vivienda de promoción pública” realizadas en 
los años 2009, 2010 y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de la Vivienda y la Comunidad 
de Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal de la Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801898, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a Cofinanciación de Vivienda de Promoción Pública 2009-2011.

En los años 2009 a 2011 no se han financiado en el marco del Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 actuaciones de Cofinanciación de Vivienda de 
Promoción Pública.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001900-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número y presupuesto de las actuaciones de “vivienda 
protegida de régimen concertado” realizadas en los años 2009, 2010 
y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de la Vivienda y la 
Comunidad de Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal de la 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001900, relativa a número y 
presupuesto de las actuaciones de “vivienda protegida de régimen concertado” realizadas en los 
años 2009, 2010 y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de la Vivienda y la Comunidad 
de Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal de la Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801900, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a Vivienda Protegida de Régimen Concertado 2009-2011.

En los años 2009 a 2011 se han financiado en el marco del Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 un total de 44 actuaciones de Vivienda Protegida 
de Régimen Concertado por importe de 4.667.172 euros en concepto de préstamos, 
correspondiendo 35 a la provincia de Salamanca, 1 a la provincia de Segovia y 8 a la 
provincia de Valladolid.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001901-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número y presupuesto de las actuaciones de “vivienda 
protegida de régimen especial” realizadas en los años 2009, 2010 
y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de la Vivienda y la 
Comunidad de Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal de la 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001901, relativa a número 
y presupuesto de las actuaciones de “vivienda protegida de régimen especial” realizadas en los 
años 2009, 2010 y 2011, con cargo al Convenio entre el Ministerio de la Vivienda y la Comunidad 
de Castilla y León para la aplicación del Plan Estatal de la Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801901, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a Vivienda Protegida de Régimen Especial 2009-2011.

En el año 2010 se han financiado en el marco del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012 un total de 34 actuaciones de Vivienda Protegida de Régimen 
Especial por importe de 2.796.073 euros en concepto de préstamos, correspondiendo 9 a 
la provincia de Burgos y 25 a la provincia de Soria.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001911-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de solicitudes y su cuantía económica 
presentadas y concedidas en el año 2010, destinadas a adquirientes 
de vivienda de precio limitado para familias y convocadas por la 
Orden FOM/534/2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001911, relativa a número de solicitudes 
y su cuantía económica presentadas y concedidas en el año 2010, destinadas a adquirientes de 
vivienda de precio limitado para familias y convocadas por la Orden FOM/534/2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801911, formulada por D. Jorge Félix Alonso, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a ayudas a adquirentes de viviendas de precio limitado para familias al 
amparo de la Orden FOM/534/2010, de 19 de abril.

Al amparo de la Orden FOM 534/2010 de 19 de abril, se presentó una solicitud 
de ayuda a adquirentes de viviendas de precio limitado para familias en la provincia de 
Salamanca.

Valladolid, 26 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001943-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a envenenamiento de animales en la 
finca salmantina de Gallegos de Crepes, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001943, relativa 
a envenenamiento de animales en la finca salmantina de Gallegos de Crepes, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0801943, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a envenenamiento de animales.

Aunque no existen todavía datos concluyentes ni definitivos de implicación de 
veneno en la muerte de los ejemplares recogidos en la finca de Gallegos de Crespes, se 
puede afirmar que –en caso de confirmarse el envenenamiento– un caso como este no 
se ha producido en la Comunidad en 2010 y 2011.

En este periodo se han contabilizado las siguientes muertes: en Ávila 49, en 
Burgos 17, en León 21, en Palencia 58, en Salamanca 79, Segovia 37, en Soria 78, en 
Valladolid 112 y en Zamora 19.

Las especies afectadas han sido ejemplares de Aquila adalberti, Aquila 
chrysaetos, Hieraaetus fasciatus, Hieraaetus pennatus, Circus pygargus, Circus 
aeruginosus, Circus cyaneus, Neophron percnopterus, Otis tarda, Accipiter gentiles, 
Gyps fulvus, Aegypius monachus, Buteo buteo, Ciconia ciconia, Oryctolagus cuniculus, 
Corvus corone, Capreolus capreolus, Corvus corax, Sylvia undata, Erinaceus europaeus, 
Sturnus unicolor, Martes foina, Ardea cinérea, Felis silvestris, Petronia petronia, 
Passer domesticus, Sus scrofa, Carduelis carduelos, Timon lepidus, Tyto alba, Lepus 
granatensis, Canis lupus, Nycticorax nycticorax, Milvus migrans, Milvus milvus, Ursus 
arctos, Columba Livia, Alectoris rufa, Erithacus rubecula, Fringilla coelebs, Bufo calamita, 
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Meles meles, Streptopelia decaocto, Mustela putorius, Serinus serinus, Carduelis chloris 
y Vulpes vulpes.

Las acciones encaminadas a la erradicación del uso ilegal del veneno en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León que la Junta está desarrollando son las 
siguientes:

• Se ha aprobado la “Estrategia Regional para la lucha integrada contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural”.

• Se han puesto en marcha protocolos específicos para la recogida de cadáveres 
y cebos envenenados en el medio natural y se han coordinado cursos específicos 
destinados a la formación de Agentes Medioambientales, Forestales, Celadores de Medio 
Ambiente y SEPRONA de la Guardia Civil.

• Se ha dotado a los Centros de Recuperación de Animales Silvestres de la 
Comunidad para realizar todos aquellos actos encaminados al diagnóstico, tratamiento y 
toma de muestras de los ejemplares afectados por veneno.

• Se han establecido contratos con laboratorios especializados, a los que se 
encarga la realización la analítica oportuna y de la emisión del informe toxicológico 
correspondiente.

• Se han integrado medidas específicas relacionadas con la lucha frente al veneno 
en los Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de diversas especies, como el 
oso pardo cantábrico, el lobo, el águila perdicera y el águila imperial.

• Se han aplicado suspensiones de aprovechamiento cinegético en algunos cotos.

• Se han detraído parte de las ayudas de la Política Agraria Común por 
incumplimiento de la Condicionalidad, que deben cumplir los agricultores y ganaderos 
beneficiarios de ayudas directas de la PAC.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001944-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de 
la Fuente, relativa a puestos de empleo asociados a subvenciones 
concedidas a las Entidades Locales, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, PE/001944, relativa a puestos de 
empleo asociados a subvenciones concedidas a las Entidades Locales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801944, formulada 
por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a puestos de trabajo en relación con las subvenciones destinadas a 
entidades locales con las que se llevan a cabo programas de fomento de empleo.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se anexa información facilitada por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
en la que se refleja el número de personas empleadas anualmente, por provincias, con 
planes ELCO, ELFEX, AEDL, ELNEY y ELEX, así como, el número de empleos creados 
anualmente, en los últimos tres años en la provincia de León, mediante los programas de 
empleo anteriormente mencionados.

Por lo que se refiere a la oferta que se prevé realizar a las entidades locales en 
el año 2012, relativa a puestos de trabajo asociados a subvenciones para planes de 
empleo ELCO, ELFEX, AEDL, ELNEY y ELEX, se informa que se encuentra a la espera 
de la publicación de los Presupuestos Generales del Estado y a la aprobación del 
Plan Anual de Política de Empleo para el año 2012, ya que parte de los programas se 
financian mediante la Orden de distribución anual de Fondos Estatales y los programas 
a ejecutar por las Comunidades Autónomas se establecerán en el Plan Anual de Política 
de Empleo.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001945-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a titularidad del Castillo de Ucero en la provincia de Soria, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/001945, relativa a titularidad 
del Castillo de Ucero en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, 
de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0801945, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a titularidad del Castillo de Ucero en la provincia de Soria.

Esta Consejería no es competente para acreditar fehacientemente la titularidad 
de dicho inmueble. No obstante, según la información obrante en nuestros archivos, 
el Castillo de Ucero (Soria) es de titularidad estatal, estando afectado al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Valladolid, 29 de marzo de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001947-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José María González 
Suárez, relativa a existencia de un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Pola de Gordón (León) y la propiedad del Pozo de 
Ibarra para la puesta en marcha de su declaración como BIC, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José María González Suárez, PE/001947, relativa a existencia de 
un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Pola de Gordón (León) y la propiedad del 
Pozo de Ibarra para la puesta en marcha de su declaración como BIC, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0801947, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. José María González Suárez, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a existencia de un Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Pola 
de Gordón (León) y la propiedad del Pozo de Ibarra para la puesta en marcha de su 
declaración como BIC.

El 11 de mayo de 2011 se suscribió un Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de La Pola de Gordón, la Sociedad Anónima Hullera Vasco-Leonesa y la 
Consejería de Cultura y Turismo, con el fin de establecer la colaboración de las partes 
firmantes en el desarrollo de las actuaciones de conservación, acondicionamiento, puesta 
en valor y gestión del castillete del Pozo Ibarra e instalaciones anexas, como bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, todo ello en orden a compatibilizar 
la protección y adecuación de estos elementos pertenecientes al patrimonio industrial, 
con la actividad extractiva de la zona.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001962-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Jurado Pajares, 
relativa a previsiones que tiene la Junta de Castilla y León de acuerdos 
con el Gobierno de España para fomentar políticas públicas de acceso 
a vivienda en alquiler, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. David Jurado Pajares, PE/001962, relativa a previsiones que 
tiene la Junta de Castilla y León de acuerdos con el Gobierno de España para fomentar políticas 
públicas de acceso a vivienda en alquiler, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, 
de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801962, formulada por D. David Jurado 
Pajares, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a previsiones de acuerdos con el Gobierno de España para 
fomentar políticas públicas de acceso a vivienda en alquiler.

La Junta de Castilla y León ya está trabajando con el Ministerio de Fomento, en el 
diseño y planificación del futuro Plan Estatal de Regeneración Urbana y Alquiler 2013-2016, 
que sustituirá al vigente Plan Estatal de Vivienda y Suelo cuyo plazo de ejecución culmina 
este año.

Valladolid, 26 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001963-03, PE/001964-03, PE/001965-03 y PE/001966-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. David Jurado 
Pajares, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. David Jurado Pajares, PE/001963, PE/001964, 
PE/001965 y PE/001966, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001963 Medidas que va a adoptar la Junta de Castilla y León para fomentar el alquiler entre los jóvenes.

001964 Adopción de alguna medida para ayudar a los jóvenes a su emancipación ante la supresión de la 
Renta Básica de Emancipación.

001965 Medidas que va a adoptar la Junta de Castilla y León para fomentar el alquiler de viviendas.

001966 Actuación de la Junta de Castilla y León para reducir el esfuerzo de renta de los jóvenes para el 
acceso a la vivienda de alquiler.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0801963 a 0801966 formuladas por 
D. David Jurado Pajares, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativas a medidas para el fomento del alquiler de 
vivienda.

El fomento del alquiler se configura como uno de los ejes básicos de la 
política de vivienda de la Junta de Castilla y León, por lo que estamos trabajando en 
el establecimiento de un marco normativo que permita la extensión de las medidas de 
fomento del alquiler a nuevos municipios, con el objeto de que un número cada vez 
mayor de viviendas vacías se incorporen al mercado del alquiler facilitando el acceso a 
la vivienda a precios razonables, y el desarrollo, en el marco de la nueva planificación 
estatal, de nuevos instrumentos de promoción del alquiler con especial protagonismo del 
llamado “alquiler social” que permita ampliar el parque público de viviendas en alquiler 
poniendo el foco en los colectivos en riesgo de exclusión social.

Valladolid, 26 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001967-03, PE/001968-03, PE/001969-03, PE/001970-03, PE/001971-03, PE/001972-03, 
PE/001973-03 y PE/001974-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001967, 
PE/001968, PE/001969, PE/001970, PE/001971, PE/001972, PE/001973 y PE/001974, que se 
relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero 
de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001967 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de San Vitero (Zamora).

001968 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Rábano de Aliste (Zamora).

001969 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Moraleja del Vino (Zamora).

001970 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Mahíde (Zamora).

001971 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Figueruela (Zamora).

001972 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Casaseca de las Chanas (Zamora).

001973 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Almaraz de Duero (Zamora).

001974 Fecha en que tiene previsto la Junta de Castilla y León sellar el vertedero de Alcañices (Zamora).
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Contestación a las Preguntas Escritas números 0801967 a 0801974, formuladas 
por D. José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a sellado de vertederos en la 
provincia de Zamora.

Con fecha 12 de marzo de 2012 se ha procedido a la apertura económica del 
expediente “Proyecto de sellado de los vertederos de residuos urbanos de Tierras 
de Aliste, en la provincia de Zamora” Clave: 02.IR-112/2009, que tiene por objeto el 
sellado de los vertederos de residuos urbanos de Mahíde, Figueruela, Rábano de Aliste, 
Alcañices y San Vitero, y están en redacción los proyectos de sellado de los vertederos 
de residuos urbanos de Moraleja del Vino, Casaseca de las Chanas y Cañizal y 
Almaraz del Duero, acomodándose su ejecución a las disponibilidades presupuestarias 
correspondientes.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001978-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, 
relativa a obras relativas al Centro de Salud Soria Norte, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/001978, relativa a obras relativas al 
Centro de Salud Soria Norte, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 75, de 24 de 
febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801978-I, formulada por D.ª Esther Pérez 
Pérez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre obras en el Centro de 
Salud de Soria Norte, incluido en el Plan de Convergencia Interior 2010.

En la contestación a la pregunta con respuesta escrita número PE-080978-I, se 
ponía en su conocimiento con fecha 23 de enero de 2012, que se habían ejecutado obras 
por importe de 57.324 €. Así mismo, en la contestación de fecha 29 de febrero de 2012 
a la pregunta con respuesta escrita número PE-0801830-I, se informaba a S.S. que las 
obras no habían sido licitadas.

En consecuencia, procede aclarar que cuando en la primera de las contestaciones 
se hacía referencia a la obra ejecutada, se trataba del presupuesto ejecutado, 
correspondiente a una parte del coste del Proyecto del Centro de Salud de Soria Norte, 
adjudicado a la empresa Gilnagel Arquitectos, S. L.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002020-03, PE/002021-03, PE/002022-03, PE/002023-03 y PE/002024-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relacionadas en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/002020, 
PE/002021, PE/002022, PE/002023 y PE/002024, que se relacionan en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002020 Finalización del proyecto del edificio institucional de la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

002021 Área operativa y de trabajo del edificio institucional de la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

002022 Seminarios a realizar en relación con la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

002023 Servicios hoteleros proyectados en relación con la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

002024 Empleos que se crearán en relación con la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0802020 a 0802024, formuladas por  
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a la Cúpula de la Energía de la 
Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

La finalización de las obras de construcción de la Cúpula de la Energía está 
prevista en el primer trimestre de 2014, sin que pueda realizarse en este momento de 
desarrollo del proyecto una previsión del empleo que se prevé generar en cada una de 
las áreas con las que cuenta, consistentes en: área expositiva de 5.700 m2, área para 
encuentros y seminarios de 3.800 m2 en la que está previsto el desarrollo de actividades 
de formación y como Centro de Congresos con temática energética y ambiental, y área 
operativa y de trabajo de 9.500 m2 cuya finalidad es impulsar y favorecer el desarrollo 
de iniciativas empresariales asociadas a la temática que se desarrolla en la Ciudad del 
Medio Ambiente, por lo que el empleo en ella generado será acorde con la finalidad 
establecida.

Valladolid, 29 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002034-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a importe facturado al SACYL por las 
derivaciones para la realización de intervenciones quirúrgicas a 
pacientes sorianos durante el año 2011, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/002034, relativa a 
importe facturado al SACYL por las derivaciones para la realización de intervenciones quirúrgicas 
a pacientes sorianos durante el año 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, 
de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802034-I, formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las cantidades 
facturadas a la Gerencia Regional de Salud por derivaciones para intervenciones 
quirúrgicas a pacientes sorianos durante 2011.

El importe total facturado a la Gerencia Regional de Salud por derivaciones 
practicadas para la realización de intervenciones quirúrgicas a pacientes de Soria durante 
el año 2011 fue de 507.752 €.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002035-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a importe facturado al SACYL por las 
derivaciones para la realización de pruebas diagnósticas a pacientes 
sorianos durante el año 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/002035, relativa a importe 
facturado al SACYL por las derivaciones para la realización de pruebas diagnósticas a pacientes 
sorianos durante el año 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 78, de 2 de 
marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802035-I, formulada por D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
cantidades facturadas a la Gerencia Regional de Salud por derivaciones para realización 
de pruebas diagnósticas a pacientes sorianos durante 2011.

El importe total facturado a la Gerencia Regional de Salud por derivaciones 
practicadas para la realización de pruebas diagnósticas a pacientes de Soria durante el 
año 2011 fue de 215.601 €.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado



VIII Legislatura

Núm. 95 19 de abril de 2012

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/002036-03/8 . Pág. 14112

CVE: BOCCL-08-006893

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002036-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a quejas o reclamaciones recibidas por el SACYL en 
relación con el funcionamiento de la atención médica que se presta 
desde el consultorio de Rueda, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/002036, relativa a quejas 
o reclamaciones recibidas por el SACYL en relación con el funcionamiento de la atención 
médica que se presta desde el consultorio de Rueda, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 78, de 2 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802036-I, formulada por D. Jorge Félix 
Alonso Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reclamaciones 
recibidas por fallos en el funcionamiento de la asistencia prestada en el consultorio del 
Ayuntamiento de Rueda (Valladolid).

Desde la implantación del Sistema de Información de Reclamaciones y 
Sugerencias de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, se han 
recibido 6 reclamaciones relacionadas con el Consultorio Local de Rueda. Una en el 
año 2008, y cinco en el año 2011.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002059-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002059, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./0802059, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con las inversiones en equipamiento de TIC en centros de 
Educación Secundaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802059, relativa a la inversión 
en equipamiento en tecnologías de la información y la comunicación en centros de 
Educación Secundaria de la provincia de Salamanca, se acompaña en anexo la 
información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002060-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002060, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802060, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con las inversiones en equipamiento de TIC en centros de 
Educación Infantil y Primaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802060, relativa a la inversión 
en equipamiento en tecnologías de la información y la comunicación en centros de 
Educación Infantil y Primaria de la provincia de Salamanca, se acompaña en anexo la 
información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002061-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002061, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802061, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con las inversiones en equipamiento en centros de Educación 
Infantil y Primaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802061, relativa a la inversión en 
equipamiento en centros de Educación Infantil y Primaria de la provincia de Salamanca, 
se acompaña en anexo la información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002062-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002062, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802062, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con las inversiones en equipamiento en centros de Educación 
Secundaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802062, relativa a la inversión 
en equipamiento en centros de Educación Secundaria de la provincia de Salamanca, se 
acompaña en anexo la información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002063-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002063, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802063, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con la construcción de nuevos centros, reformas, remodelaciones 
y arreglos en centros ya existentes y prevención de riesgos laborales en centros de 
Educación Secundaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802063, relativa a la inversión en 
la construcción de nuevos centros, reformas, remodelaciones y arreglos en centros ya 
existentes y prevención de riesgos laborales en centros de Educación Secundaria de la 
provincia de Salamanca, se acompaña en anexo la información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002064-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a inversiones efectuadas por la Consejería de 
Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la información 
y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/002064, relativa a inversiones 
efectuadas por la Consejería de Educación referidas al equipamiento de tecnologías de la 
información y de la comunicación en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802064, 
formulada por el Procurador don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación con la construcción de nuevos centros, reformas, remodelaciones 
y arreglos de los ya existentes y prevención de riesgos laborales en centros de Educación 
Infantil y Primaria de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802064, relativa a la inversión en 
la construcción de nuevos centros, reformas, remodelaciones y arreglos de los centros ya 
existentes y prevención en riesgos laborales en centros de Educación Infantil y Primaria 
de la provincia de Salamanca, se acompaña en anexo la información solicitada.

Valladolid, 30 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002081-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D.ª María Sirina 
Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a 
alumnos que cursaron el ciclo formativo de grado superior de Gestión 
y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos durante los 
cursos 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/002081, 
relativa a alumnos que cursaron el ciclo formativo de grado superior de Gestión y Organización de 
los Recursos Naturales y Paisajísticos durante los cursos 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802081, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez, doña María Sirina Martín Cabria y 
don José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el 
ciclo formativo de grado superior “Gestión y Organización de los Recursos Naturales y 
Paisajísticos”.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802081, se manifiesta lo 
siguiente:

En primer lugar, el número de alumnos que ha cursado el ciclo formativo de grado 
superior “Gestión y Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos”, durante el 
curso 2010/2011 en el Centro de Formación Agraria de Almázcara (León), en el Centro 
Integrado de Formación Profesional “Lorenzo Milani” de Cabrerizos (Salamanca), en el 
Centro de Formación Agraria de Coca (Segovia) y en el Centro de Formación Agraria de 
Almazán (Soria), todos ellos en modalidad presencial, ha sido respectivamente de 49 (24 en 
primer curso y 25 en segundo), 61 (33 en primer curso y 28 en segundo), 49 (24 en primer 
curso y 25 en segundo) y 47 (24 en primer curso y 23 en segundo).



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 95 19 de abril de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-006900

PE/002081-02/8 . Pág. 14137

En segundo lugar, el número de alumnos que ha cursado el ciclo formativo de 
grado superior “Gestión y Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos”, durante el 
curso 2011/2012 en el Centro de Formación Agraria de Almázcara (León) en modalidad 
presencial, en el Centro Integrado de Formación Profesional “Lorenzo Milani” de Cabrerizos 
(Salamanca) en modalidad presencial, en el Centro Integrado de Formación Profesional 
“Lorenzo Milani” de Cabrerizos (Salamanca) en modalidad a distancia, en el Centro de 
Formación Agraria de Coca (Segovia) en modalidad presencial y en el Centro de Formación 
Agraria de Almazán (Soria) en modalidad presencial, ha sido respectivamente de 47 (24 en 
primer curso y 23 en segundo), 84 (35 en primer curso y 49 en segundo), 50, 48 (24 en 
primer curso y 24 en segundo) y 49 (24 en primer curso y 25 en segundo).

Valladolid, 2 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002082-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D.ª María Sirina 
Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa 
a alumnos que cursaron el ciclo formativo de grado medio de 
Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural durante 
los cursos 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/002082, 
relativa a alumnos que cursaron el ciclo formativo de grado medio de Trabajos Forestales y de 
Conservación del Medio Natural durante los cursos 2010-2011 y 2011-2012, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0802082, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez, doña María Sirina Martín Cabria y 
don José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el ciclo 
formativo de grado medio “Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural”.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0802082, se manifiesta lo 
siguiente:

En primer lugar, el número de alumnos que ha cursado el ciclo formativo de 
grado medio “Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural”, durante el 
curso 2010/2011 en el Centro de Formación Agraria de Almázcara (León), en el Centro 
Integrado de Formación Profesional “Lorenzo Milani” de Cabrerizos (Salamanca), en 
el Centro de Formación Agraria de Coca (Segovia), en el Centro de Formación Agraria 
de Almazán (Soria) y en el Centro Integrado de Formación Profesional “San Rafael de 
la Santa Espina” de Castromonte (Valladolid), todos ellos en modalidad presencial, ha 
sido respectivamente de 43 (23 en primer curso y 20 en segundo), 59 (31 en primer 
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curso y 28 en segundo), 37 (23 en primer curso y 14 en segundo), 41 (24 en primer 
curso y 17 en segundo) y 46 (24 en primer curso y 22 en segundo).

En segundo lugar, el número de alumnos que ha cursado el ciclo formativo de 
grado medio “Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural”, durante el 
curso 2011/2012 en el Centro de Formación Agraria de Almázcara (León), en el Centro 
Integrado de Formación Profesional “Lorenzo Milani” de Cabrerizos (Salamanca), en el 
Centro de Formación Agraria de Coca (Segovia), en el Centro de Formación Agraria de 
Almazán (Soria) y en el Centro Integrado de Formación Profesional “San Rafael de la 
Santa Espina” de Castromonte (Valladolid), todos ellos en modalidad presencial, ha sido 
respectivamente de 49 (24 en primer curso y 25 en segundo), 67 (30 en primer curso 
y 37 en segundo), 49 (24 en primer curso y 25 en segundo), 37 (24 en primer curso y 13 en 
segundo) y 50 (25 en primer curso y 25 en segundo).

Valladolid, 2 de abril de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002108-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a obras y plazo de ejecución en relación con la reforma 
del centro de salud de Pinilla en San Andrés del Rabanedo, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002108, relativa a obras 
y plazo de ejecución en relación con la reforma del centro de salud de Pinilla en San Andrés del 
Rabanedo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802108-I, formulada por D.ª Ana María da 
Silva García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al comienzo de las 
obras de reforma del Centro de Salud de Pinilla en San Andrés del Rabanedo (León).

La fecha de inicio de las obras de reforma y ampliación del Centro de Salud de 
Pinilla en el municipio de San Andrés del Rabanedo (León), así como su duración, se 
determinarán por la adjudicación del contrato de las obras.

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002109-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a reforma del centro de salud de Pinilla en San Andrés 
del Rabanedo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, 
de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002109, relativa a reforma del 
centro de salud de Pinilla en San Andrés del Rabanedo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802109-I, formulada por D.ª Ana María da 
Silva García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al resultado del 
trabajo de reconocimiento estructural del Centro de Salud de Pinilla en San Andrés del 
Rabanedo (León).

Las principales conclusiones del estudio de reconocimiento estructural del Centro 
de Salud de Pinilla en San Andrés del Rabanedo (León), encargado por la Gerencia 
Regional de Salud a la empresa EPTISA, son las siguientes:

- Se reconocieron una serie de fisuras y degradaciones que afectaban al 
recubrimiento no estructural de vigas y pilares.

- En la inspección visual realizada en el interior del edificio no se observaron 
fisuras ni humedades en los elementos estructurales, que comprometieran su resistencia 
y durabilidad.

- La prueba de carga del forjado resultó satisfactoria para el tipo de uso al que está 
destinado el edificio (uso general tipo C1 del vigente Código Técnico de la Edificación), 
pudiendo concluirse que la estructura presenta unas características resistentes 
adecuadas al mismo.
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- En el estudio se propone llevar a cabo una limpieza de los hormigones 
deteriorados y de las armaduras oxidadas.

Las actuaciones propuestas en el estudio se efectuaron en los últimos meses de 2011 
y primeros de 2012, habiendo ya finalizado.

Valladolid, 28 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002110-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva 
García, relativa a presupuesto e inversiones realizadas en relación con 
la reforma del centro de salud de Pinilla en San Andrés del Rabanedo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María da Silva García, PE/002110, relativa a presupuesto e 
inversiones realizadas en relación con la reforma del centro de salud de Pinilla en San Andrés del 
Rabanedo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802110-I, formulada por D.ª Ana María da 
Silva García, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los presupuestos 
de ejercicios anteriores para las obras de reforma del Centro de Salud de Pinilla en  
San Andrés del Rabanedo (León).

Al respecto de las inversiones realizadas en el año 2010 se pagaron 11.994,70 € 
por la redacción de un estudio estructural del edificio donde se asienta el actual Centro 
de Salud.

En cuanto a las partidas específicas de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León en el año 2011, se consignó una partida de 99.491,00 €, 
como dotación específica para ampliación y reforma del Centro de Salud de Pinilla, en 
San Andrés del Rabanedo (León).

Valladolid, 27 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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